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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOWCIONde la Delega,ción Provincial de Bar
cetonapor la que se hace publica la, cancelación
de los permisos de investigaci6n minera que se citan.

La· Delegaci6n Provincial. del. Ministerio de Industria en Bar
celona hace saber que han. sido' cancelado!':, por haber trans4

curtido. el plazo de. su vig'eJlCía,los siguientes permisos de in
vestiga,ci6n minera. cone:ltpresión del número. nombre, mineral,
hectareas y' téimino municipal: " •

Lo: qUe se. llacepúblico declarandofránco y registrable el
terre,llo. coJnPréndi~o en sus .periJnetros, exceptQ para. sustancias
l'eserv~da$:~.··favordel: Estado. 'no adnUüéndose nueVM ·sotici
tudes:hasw·tra-nscumdos .()(:ho,dias.bAbile-sa partir del siguiente
a.ldé'est~ Pl1blicac1ón.. EStas.- solicitudes. deberán presentarse
de diez a treéEf treíntanoras en esta Delegación Provincial.

8&reelona .~6de. boviern~~ de. 1$71'-~'JtlDelegado provincial,
por del-egaciÓn~ el Ingeniero Jete de 'la sección de Minas, RafaeJ
Puigde" la 'Sellacasa.'

"CosacO.2. a... Lignito.. 118.. Serchs~
.Nuest:t~ .SeiiÓrá de _Mc>ritserrat... Cuarzo. 224. Martorel1
'Y CasU;'!I!vi de Rosanás,
.Santa Cristina». Cuarzo~ 196. San Pedro de Ribas.
'"M"int\ Elena". Cuarzo'J12. Dosrius,
",Victorla". Bariú,l. 30, Vilanova' de Sau.

3.442.
3.687;

1.706.
3.754.
3.767.

RESOLUCIONde lti:· Delegación Provincial. de Lé
rtda por la que se hace pública la caducidad de
los permisQs de ili'Vestillacfón minera que se citan.

La, Delegación Provin.oial,del .Ministé:rio, de Industria en Léw
rida; •. l1ace.saller que· han. sido caducadCJ8;.por. renunoia de los
interesados, loS siguientes J)~rmisos:'de inyestigación minera, ~on
~Jtpresiónd~l número, nombre, minel1Ll. hec,táreas y térmmo
municipal:

3.828. ..Santa MaríaD. Cobre. 72, Aristot.
3.871.\. ..Camp8.l11S';. Plomo. 730, Jail,
3.SS!. !"Ampliaeión a Bonabé>-. Tungsteno. 141. lsi1.
3.883. ..Cuenca-. Tungsteno, cqbre y molibdeno. 629. 1sil.

to que se' h,ace público de:clarando .franco y registrable el
terreJ;1ocom•... pr~ndido en sus perjmetros, •axcsp.to para sustancias
reserVadas 'a favor del Estad<,.~no, admitiiJhdose nuev~ soliei·
tudes'b:asta transcurridos oc)1os:d1as llábilesapartir del SIguiente
ál-d~ estapublica.ción.Es'ta8 -SQUcituclés :debe:n\n prese?ta:se
de diez 8 trece, treinta horas en esta DelEtgación ProvmcIal.

Lérida 19,denoviembre•. 4e 1971.-El Delegado provincial,
por· delegación,' el Ingenle-ro'Jefe, de la SeccíQn de Mi.nas, Rafael
Puig, -de la BeHacasa.

'RESOLLlCION de. la Delegación Provincial de León
¡JOr la qU9sB háce'púbJico el otorgamiento de los
'permisos detnYestq,aciónm~nera. que se citan.

La Delegación ProvincIal del Ministerio ,de Industria en Le6n
hacesabef ,queftAil sido'otorgados:' los siguientes permisos de
investigación' mJnera:

NÚnlÉlro,13.S94. ·nQmbre; ..Se~unda .' Aurrera,.; mineral, carbón;
bectárea.iJ;, .. :tQ'7; términ() mUIlid¡)81, Vegacervera.

Número; 13.595;' nombre. «:An1plitLéióna ~speranza"; mineral,
Baritina¡hecWeas, 68; -término muniCipal, Vegacervera,

Lo, qUe. se hftCe públlco en <:umplimiento de lo ordenadb en
lasdlsposicioD-e'S 'lE\galeB vigentes.

Léón, 16 Moctübre de 1971.-,-EIDelegado provincial, Dalllel
Vanat;locha

RESOLUCIONde la Dirección General de la Pro-
ducciónAgroi"ta por·la que se determina la potencia
de-tnscripción de los tractores marca ..P. G. S.... ,
modqlo 30-672.

Solicitada. por ..Tagrfma, S. L,~, la ho~nologación g;enérica.
de .la potencia de los tractores· q~a se Clt&l'l; y. aprecIada su
eQ.uivalencia,;a efectos de su potenCIa- de lnscnpc16n, con los de
la misma matea .modelo ..Roma· 30.13-,.; CllYOS.datos bomolog~dos
de potencia y: consw;no fueronpublicadoaeu el «Boletin OfIcial
del Estado.. cte.' 13 de febrero d91969.esta Dirección General,

octubre de 1959 (_Boletín Oficial del Estado- de13¡). sobre abeno
de tasas, a que se refiere el Decrewnúmero l.637/1959, de'2:3 de
septiembre (.Boletín Oficial del -estado.. de12t».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y. efe:ct6s.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de octubre de 197L~P. D. el Subsecretario, Ri

cardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección Gelw:Tªlde,Ene'J/w.
y Combustibles por la, queHautO~<á ..(lntón
Electrica de Canarias. s-. -k., laom.p,tiaet6n de la
central térmica que se CIta.

Visto el expediente incoado en_ola. Delegación~ovincialciel
Ministerio de Industria de Las Palmas de Gntn,C~aria:,por
la Empresa .Unión Eléctrica de Canarias. S. -~~"te;lS()Hcitud
de autoriza,ción admlnistrativl:t(para ,la atnpHaciÓJ)\desuc~tral
térmica "Guana:rtemaD con un nuevo' grupo turbri,gas"-alt.ernador
de 15,7 MW. de potencia continua;

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las -dlspo
siciones vigentes;

Dado que la. producción de energi-a eléctrica en, la isla. de
Gran Canaria, setvidaen s,u mayor parte por.-.UniónEléetrica
de Canarias, S. A."', es deficitaria,

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar a ..Unión Eléctrica de Canarias. R k-,la ~plan'

tación de un nuevo grupó turbo-gas~~ltemadQrtipo c0tnpact<.l
paquete, para una flOtencia continua de15,1MW;~ ~on:tod,as
la8 instalaciones auxiliares y complementarlas precistl13q~per
mita su sincronización con los restantes ·,gruPOSexIstentes en
la central.

Utilizará como combustible, gas'-_oil.
Plazo máximo para la puesta- en 1MJ'Clla del grupo que se

autoriza, dos 'meses a partir de la fecha de lapublica.ción de
esta autorización en el ",Boletín Oficial dél' EstadQ"',

Esta autorizac16nse otorga. de acuerdo Colrla Ley de 24
de noviembre de_1939, con el Oflcreto ,2617/1966, de 20 de-octu·
bre: con las condiciones genera!eB 1;- y S.-de} 'apartado·. uno
y la del apartado dos del articulo ·17 deL Decret()-,T775/1967,
de 22 de julio, y con la Orden mi-ni-steriat de '3{deit1Uo, de
1969 por la que se aprobó el Plan Eléctrico :NaclonaL

Se establecen, además, las condiciones especiaJe,s$iguien~es,

La En un plazo no superiora dos meses· debecní,'p~se,ntarse
el proyecto completo que efectúe la firma Cl,tirmas' dEl: ingeniería
a la que se le encomiende suelabora9ión¡ que debEU'8d\jtlSUü'se
a 10 dispuesto en el Decreto 617/1968, de 4 de: :abril,. :j)OT el
que se ereó un Registro de Empresas ConsuUoQs-de Ing'eníerla
Industrial. Las citadas firmas deberán pertenecer~lgrupo ,A.:

2.- Se incluirá un estudio detallado aoercade:' las- •medidas
para disminuir en todo lo posible la con-tamina(:iim a~lJ}osf;érica,

ajustáhdose a las llonuaa existentesya la buenap~tica;Bsta
Dirección General podrá dictar las. modi~icaciones.queestirne
oportunas· para disminuir la conta.l:ilil::lacitin¡

3.a La Delegación ProvincÍfl,LdelMitrl~terl0tleIlldusll'fa.' de
Las Palmas exigirá que el proyecto y la ,constrllQCián'de,las
instalaoiones se adapten a las normas de los-Reg:la.mantostéqni
cos que puedan afectarles; efectuanct0 dura.ntelfJejecucióny
aJa terminación, de las obras las ,COmpro-badOlJ:esnece!mrias
en lo que se refiere al cumplimiento' de las condieionesespeciales
de esta Resolución y en relación con la seguridad púbUca en
la forma especificada en-las disposiciones vigen~!J:'

4." El régimen de ,compenS4Ción-quepueda:'cotrQ:sponder a
este grupo que se autori-za seráelque se<deter.r)Jjne·~ra las
nuevas centrales incluidas en el Plan Elécttico Nací-onal, aproba
do por Orden ministerial de 31 dé Julio de:l969.

5.a '. La· Dirección General de Energ-ia .yCombl,lStlbleliPOdrá
dejar sin efecto la presente autorización encu~q~i8'trnPDl(\trlto
en que se compruebe el incumplimientt>'de-Iasct>ndfCfotl,E\s iJJl,p1J,es~
tas o por declaraciones inexactas.anlos datos.qued~~.fi~rar
en los documentos a que se refieren las normas (l,OIltenioas'-en
el articulo 8.° del Decreto 2617/1966,de.20 'de octUbre. en- con~
cordancia' con el artículo 16 del Decreto' 1775/1967. de 22' de
jul1o, y preceptos establecidos en' la Orden ministerial de' 23
de febrero de 1949.

Lo que comunico a V. S. para su conociltl-iento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años_
Madrid, 4 de diciembre de 197L-EI Director general, Fran

cisco Pérez CerdA.

Sr. Del~gadc provincial del Ministerio de Industria de Las -Pat~
mas de Gran Canaria.
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